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Fn ta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las doce horas del día diez de

lJlarzo d dffi nü docq en cú &firic¡¡¡o de b corffiriA esto es esr Escobedo lüo- X¡t{Iz

y Luque" ¡e rafo¡en bs roisúrffi de la CorrWÉe¡ ffiia rcXlE S..fr. sn b
omparealcia de las siguientes personas : el señor Henry Fabián Kronfle Kozhrya,

pro¡Setab de cr¡atraienbs acc¡ons & un d6*ar de b6 Estadoa Unftloc de Amérfta

cada una; El señor Mánuel Antonio Kronfle Kozhaya, propietario de cuatrocientas

iuiütes de un dólares de los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas de

cfxsrrro resuelven instalarse en Junta General Universal, al tenor del siguiente orden

ü üa: 1) Resolver sobre los Estados Financieros del ejercicio económico 2O11.

Aprobado el orden del día, preside la Junta General Universal el señor Henry Fabián

Kronfle l(dra¡ta y múa Gxrx¡ secreHb d sr1d llar¡d Anbnft¡ Krufle fsuñafa
quien dedr¡ ¡¡ffida ü¡ -h¡nla pd €sür f€sErüa h ffi tr rqÉd sd"
moc¡o¡'¡ando d sñü l{enry Fd**¡ Krorde Xorya {FE, en u*ü¡d de rpn loe estadc
ñnancieroe correspondentes al elercido ?:Atl', han sido llcndos crlrno corresponde a

las norrnas de contabülidad generalmente aeptadas, es necesario qu€ bs misrnos sean

ryohdoc por la iunta- to6 aciorrisb de funna rmánime resr¡ehen aprobar los

Msfinancieros de la cornpañía lnrnot¡iliaria KROKOZSá"

tlna rcz que se han tratado y resuefto el ún¡co punto del den del dh, el Pres¡dente

dispor*e un receso para que el Secretado redacte el Acta cqresponAter¡te- Re¡nstalada

la sesión con la o*rcunencia de las mis¡nm personc qln gue se inkf¡r V pu6b a

om¡dsmñó¡¡ de €k h r#ió¡¡ de* Arta ft .hmúa re¡¡ehq" por uuúmic$,
aprobarla sil¡ moüHcacifu *¡r a y sscrü*la por bdc b r'ú<r'úFq' s¡ch* h
Junta a b

ozhaya


